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"Decenio de las personas con discapacidad en el Perú" 
"Año de la consolidación del Mar de Grau" 
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LEY QUE DECLARA DE INTERÉS NACIONAL EL 

PAGO POR CONCEPTO DE VIÁTICOS Y 

PASAJES A LOS CIUDADANOS QUE CUMPLEN 

LA FUNCIÓN DE MIEMBROS DE MESA DE 

SUFRAGIO EN LOS PROCESOS ELECTORALES, 

CONSULTAS Y REFERÉNDUM. 

PROYECTO DE LEY 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
ÁREA DE TRAMITE DOCUMENTAR 

2 5 AGO 201 

Rry_C-113 I D Qd.) 
Firm 	 Mora 	\\,'   

EL Grupo Parlamentario "Fuerza Popular" a iniciativa del Congresista CESAR 

ANTONIO SEGURA IZQUIERDO, en ejercicio de sus atribuciones que le confiere 

el artículo 107° de la Constitución Política del Perú y, conforme lo establece los 

Artículos 107° y 76° del Reglamento del Congreso de la República: proponen el 

siguiente proyecto de ley. 

"LEY QUE DECLARA DE INTERÉS NACIONAL EL PAGO POR CONCEPTO DE 

VIÁTICOS Y PASAJES A LOS CIUDADANOS QUE CUMPLEN LA FUNCIÓN DE 

MIEMBROS DE MESA DE SUFRAGIO EN LOS PROCESOS ELECTORALES, CONSULTAS 

Y REFERÉNDUM" 

ARTÍCULO 1°. Declárese de interés nacional el pago por concepto de 

viáticos y pasajes a los ciudadanos que cumplen la función de miembros 

de mesa de sufragio en los procesos electorales, consultas y referéndum 

"Declárese de interés nacional el pago por concepto de 

viáticos y pasajes a cada uno de las personas que actuaron de 

miembros de Mesa de Sufragio en los procesos electorales, 

consultas y referéndum." 

Lima, 22 de agosto de 201 
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GalletaVelarde 
Portavoz (T) 
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